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EL SALWlDOR
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ASA-IFEX-J0023-2023.

La Autoridad  Salvadoreña  del Agua  (ASA),  San Salvador,  a las diez  horas con treinta  minutos  del

día veintiséis  de octubre  del año dos mil  veintitrés.  Visto  el trámite  de inscripción  depozo,  promovido

por  la señora  Aleida  Margarita  Dominguez  de Martinez,  quien  actúa  en su calidad  de Apoderada  de

la  sociedad  INVERSIONES  ENERGETICAS,  SOCIEDAD  ANONIMA  DE  CAPITAL

VARIABLE,  que puede abreviarse  INVERSIONES  ENERGETICAS,  S.A. DE c.v.,  en un

inmueble  ubicado  en Calle  Antigua  a Jayaque  y Calle  a Cantón  Los Sitios,  Cantón  El Transito,
municipio  Talnique,  La  Libertad;  Y

CONSmERANDO:

I.  Que en razón  de haber  presentado  la señora  Aleida  Margarita  Dorninguez  de Martinez,  quien

actúa en su calidad  de Apoderada  de la sociedad  INVERSIONES  ENERGETICAS,

SOCIEDAD  ANONIMA  DE  CAPITAL  VARIABLE,  que  puede  abreviarse

INVERSIONF,S  ENERGETICAS,  S.A. DE c.v.,  en lln  inmueble  ubicado  en Calle

Antigua  a Jayaque  y Calle  a Cantón  Los Sitios,  Cantón  El Transito,  municipio  Talnique,  La

Libertad;  se procedió  a la tramitación  del formulario  de solicitud  de Inscripción  de un Pozo
Perforados  y  Artesanales.

II.  Que mediante  resolución  de las quince  horas con cinco  minutos  del día dieciocho  de

septiembre  del ío  dos mil  veintitrés,  el Registrador  Nacional  de Recursos  Hídricos,  admitió

la solicitud  de inscripción  de tres pozos  a la sociedad  INVERSIONES  ENERGETICAS,
SOCIEDAD  ANONIMA  DE  CAPITAL  VARIABLE.

m.  Que habiendo  realizado  el análisis  técnico  respecto  de la solicihid  y contando  con  la

documentación  mínima  necesaria  presentada  por el tihilar,  se determinó  mediante  el

Dictamen  Técnico  de fecha  cuatro  de octubre  del  dos rnil  veintitrés,  el cual  fue  recibido  en  el

Registro  Nacional  de los Recursos  Hídricos  en fecha veinticinco  de octubre  de dos mil
veintitrés,  la viabilidad  de inscribir  el pozo  solicitado.

POR  TANTO,  de conformidad  a los considerandos  anteriores  y a lo dispuesto  en los Artículos  57,
59, 61 y 169 de la Ley  General  de Recursos  Hídricos,  SE RESUELVE:
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Calle  a Cantón  Los  Sitios,  Cantón  El  Transito,  municipio  Talnique,  La  Libertad,  en el

punto definido por las coordenadas Geográficas en grados decimales.' 1 pozo Latitud  Norte
13.723295º  y Longitud  Oeste  -89.418783º,  2 pozo  Latitud  Norte  13.724468º  y Longitud

Oeste  -89.419939º,  3 pozo  Latitud  Norte  13.72534Iº  y Longitud  Oeste  -89.419198º,

indicadas  en el dictamen  técnico;  Al  titular  del  Pozo.'  1)  Mantener  medidas  sanitarias  para

evitar la contaminación del acuífero por  entrada de cualquier  material  al pozo; 2) Registrar
el pozo  en la plataforma  de cánones  por  uso y aprovechamiento  del  recurso  bidrico  en la

dirección:  https://www.asa.gob.sv/canones/;3)  Para  poder  continuar  la  explotación  del  pozo,

el titulctr  deberá  presentar  la solicitud  de Autorización  de Uso y Aprovechamierito  del

Recurso Hídrico  y obtener una resolución favorable  otorgada por  la Autoridad  Salvadorerta
delAgua;4)PresentaralmomentodelasolicituddeAutorizaciónde  UsoyAprovechamiento

del recurso hídrico, el informe de calidad de agua realizado por un laboratorio acreditado.
Deberán  analizarse  los  parámetros  completos  de calidad  establecidos  en el Reglamento

Técnico  Salvadoreño  RTS  13.02.01:14  Agua,  Agua  de consumo  humano.  Requisitos  de

Calidad  e Inocuidad.  El  incumplimiento  de cualquiera  de [as recomendaciones  contenidas

en esta  solicitud  de inscripción  anteriormente  citada,  podrían  suponer  el cometimiento  de

uno o varias infracciones de las constituidas en la Ley General de Recursos Hídricos,

quedando facultada esta institución, para promover los procedimientos administrativos
correspondientes.

3. Hacerle  saber  a la titular  que  de conformidad  al artícuIo  81 de la  Ley  GeneraI  de Recursos

Hídricos,  podrá  recurrir  de la presente  resolución,  interponiendo  recurso  de reconsideración,

dentro  del  plazo  de diez  días  hábiles  contados  a partir  del  día  siguiente  al de la notificación.

4. Inscríbase  en el Registro  Nacional  de los  Recursos  Hídricos,  el pozo  a favor  de la sociedad

solicitante.

COMUNtQUESE.

Registrador  Nacional  del  Regi

LíC. IA¡GuEL ALEXANDER GUTlÉRRE7.

REGISTRADOR

Naci  al de los  Recursos  Hídricos

Autoridad  Sa  adorena  del  Agua

Calle  La Reforma  #219  Colon¡aaSan  Ben¡to,  San Salvador.  EI Salvador.  Centro  Amér¡ca.

Te1éfon6:  (5031  2521-9800.  Fax (5031  2521-9827

www.asa.gob.sv
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C,OBíERNO  I)E
EL  SALWX)R

ASA-IFEX-J0023-2023.

REGISTRO  NACIONAL  DE  LOS RECURSOS  HIDRICOS  DE  LA AUTORIDAD

SALVADOREÑA  DEL  AGUA,  San  Salvador,  a las catorce  horas  con  diez  m¡nutos  del

día veintiséis  de octubre  de dos  mil  ve¡ntitrés.

Habiendo  cumpl¡do  con los requisitos  establecidos  en el Artículo  169  de la LEY

GENERAL  DE LOS RECURSOS  HÍDRICOS,  el suscrito  Registrador  Nacional  de  los

Recursos  Hídricos  ORDENA:  INSCRIBASE  EL POZO  PERFORADO,  ub¡cado  en

Calle  Ant¡gua  a Jayaque  y Calle  a Cantón  Los S¡t¡os,  CantÓn  EI Transito,  mun¡cipio

Talnique,  departamento  de la Libertad,  de las s¡guientes  características:

Pozo DÑámetro

PerforacÑÓn

(metros)

Díámetro

revestimiento

(metros)

Profundidad

Total

(metros)

Nível

estátÑco

(metros)

Coordenadas  geográficas

(grados)

Latitud Longitud

1 0.3112 0.2032 60.97 7.568 13.7232950 -89.418783ó

Emítase  as¡ento  de inscripc¡Ón  00608  a nombre  de la sociedad  INVERSIONES

ENERGETICAS,  SOCIEDAD  ANONIMA  DE  CAPITAL  VARIABLE,  que  puede

abrev¡arse  INVERSIONES  ENERGETICAS,  S.A.  DE c.v.,  quienes  deberán  dar

cumplimiento  a las recomendac¡ones  lec¡das  en el respect¡vo  Dictamen  Técnico

y ext¡éndase  constancia  del  as¡ento  de  pc¡ón,

RUANO GU'T!ÉRF.E2
ASA

Registrador  ª los  R  rsos  HÍdricos

Autoridad  a del  Agua

ET/
Calle La Reforma #219 Colonia San Ben¡to,  Salvador, EI Salvador,  Centro  América.  Teléfono:  (503)

2521-9800,  Fax ) 2521-982.  www.asa.zob.sv



C,OBIERJ%JO DE
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ASA-IFEX-J0023-2023.

REGISTRO  NACIONAL  DE LOS RECURSOS  HIDRICOS  DE LA AUTORIDAD

SALVADOREÑA  DEL  AGUA,  San Salvador,  a las catorce  horas  con ve¡nte  minutos

del día veintiséis  de octubre  de dos mil ve¡nt¡trés.

Habiendo  cumpl¡do  con los requ¡s¡tos  establecidos  en el Artículo  169  de la LEY

GENERAL  DE LOS RECURSOS  HÍDRICOS, el suscrito  Registrador  Nacional  de  los

Recursos  Hídricos  ORDENA:  INSCRIBASE  EL POZO  PERFORADO,  ubicado  en

Calle  Ant¡gua  a Jayaque  y Calle  a Cantón  Los Sitios,  Cantón  EI Transito,  municipio

Taln¡que,  departamento  de la Libertad,  de las sigu¡entes  características:

Pozo DÑámetro

PerforacÑón

(metros)

DÑámetro

revestimÍento

(metros)

ProfundÑdad

Total

(metros)

Nível

estático

(metros)

Coordenadas  geográficas

(grados)

LatÑtud LongÑtud

2 0.3112 0.2032 64.63 7.315 13.724468º -89.419939º

Emítase  as¡ento  de inscr¡pción  00609  a nombre  de la soc¡edad  INVERSIONES

ENERGETICAS,  SOCIEDAD  ANONIMA  DE  CAPITAL  VARIABLE,  que  puede

abrev¡arse  INVERSIONES  ENERGETICAS,  S.A. DE C.V.,  quienes  deberán  dar

cumplimiento  a las recomendac¡ones  esta  ecidas  en el respect¡vo  Dictamen  Técníco

y extíéndase  constanc¡a  del asiento  de ¡n ªpc¡ón.

RUAt40 GUTIÉÑREZI
uc:"J'ªL':,lEc')ªspJrJ"p)ª,:ªíB"ogp"

Registrador  Nacion  de  los  ecursos  Hídricos

Autoridad  doreña  del  Agua

ET/
Calle  La Reforma  #219  Colonia  San Benito,  n Salvador,  EI Salvador,  Centro  Amér¡ca.  Teléfono:  (503)

2521-9800,  F (503)  2521-982.  www.asa.zob.sv



GOBIERNO  DE
EL SALVADOR

ASA-IFEX-J0023-2023.

REGISTRO  NACIONAL  DE LOS RECURSOS  HIDRICOS  DE  LA AUTORIDAD
SALVADOREÑA  DEL  AGUA,  San Salvador,  a las catorce  horas  con treínta  m¡nutos
del día veintiséis  de octubre  de dos mil ve¡nt¡trés,

Habiendo  cumplido  con los requisitos  establecidos  en el Artícu¡o  169  de  la LEY
GENERAL  DE LOS RECURSOS  HÍDRICOS, el suscrito  Registrador  Nacional  de  los
Recursos  Hídricos  ORDENA:  INSCRIBASE  EL POZO  PERFORADO,  ubicado  en
Calle  Ant¡gua  a Jayaque  y Calle  a Cantón  Los S¡t¡os,  Cantón  EI Transito,  municipio
Talnique,  departamento  de la L¡bertad,  de las s¡guientes  característ¡cas:

Pozo Díámetro

PerforacíÓn

(metros)

l Diámetro
i revestimiento
i (metros)

Profundídad

Total

(metros)

Nível

estático

(metros)

Coordenadas  geográfícas

(grados)

Latitud  '' Longítud
3 0.3112 0.2032 64.63 6.221 13.725341º -89.419198º

la soc¡edad  INVERSIONES

kL VARIABLE,  que  puede
c.v.,  qu¡enes  deberán  dar
respectivo  Dictamen  Técríco

Emítase  as¡ento  de ¡nscripc¡ón  00610  a nombre  de
ENERGETICAS,  SOCIEDAD  ANONIMA  DE  CAPIT/
abreviarse  INVERSIONES  ENERGETICAS,  S.A.  DE
cumplimiento  a las recomendaciones  establecidas  en el
y extiéndase constancia del asiento d4scripción.

\  "'  ET/d, San Salvador,  EI Salvador,  Centro  América.  Teléfono:  (503)
2521-9800,  Fax (503)  2521-982.  www.asa.gob.sv




